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Martha Isabel Barrera Vargas 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2016-00353. 

 

En atención a lo solicitado tanto por la parte demandante como 

demandada se les pone de presente que a la fecha el Despacho solo 

ha aprobado la liquidación de costas, de ahí que resulte  

improcedente poner en conocimiento la liquidación del crédito, pues 

esta no ha sido aportada. Así mismo, por secretaría remítase a la 

parte interesada el informe de títulos y demás información requerida 

a través de los medios digitales dispuestos para tal fin. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a las partes para que alleguen 

de debida forma la liquidación del crédito, conforme lo ordenado en el 

numeral 4° de la providencia del 10 de octubre de 2018 (fls.74 a 77). 

 

Notifíquese, 

 

 



Dr.  
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